
SECRETARÍA. Bogotá D.C. Cinco (05) de Mayo de Dos Mil Veintidós 

(2022) Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 

ORDINARIO LABORAL N° 2021-00247 de MARTHA VIVIANA 

CALDERON RINCON contra PARQUES Y FUNERARIAS S.A., 

informando que obra escrito de contestación de la demandada. 

Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que se allegó 

contestación a la demanda sin el lleno de los requisitos de ley, por lo 

cual se requiere al apoderado de la parte demandada en el siguiente 

sentido: 

1. No se anexaron los comprobantes de nómina de las dos 

quincenas del mes de enero de 2013, de la segunda quincena 

del mes de noviembre de 2014 y de la segunda quincena del 

mes de diciembre de 2019, en caso de no aportar la totalidad 

de los comprobantes de pago de nómina de los años 2013 a 

2019 tal como lo indica en el numeral 10 del acápite de 

documentos, deberá relacionar expresamente los que se 

aportan excluyendo los que no sean allegados.  

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por 

el apoderado de la demandada PARQUES Y FUNERARIAS S.A. para 

que se subsane las falencias del escrito presentado, en el término de 

CINCO (5) DÍAS so pena de dar aplicación a las sanciones de ley. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 
JUEZ 

Mng  

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

 

NUMERO  92 FIJADO HOY  18 DE JULIO DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 

    

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria  
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